
Entre las múltiples implican-
cias y efectos que tienen los
nuevos antecedentes de la rela-
ción entre la ministra de la Cor-
te Suprema Ángela Vivanco y el
abogado Luis Hermosilla, im-
putado por el caso Audio, se en-
cuentra la duda respecto de las
decisiones adoptadas por la
magistrada en otras causas. 

Lo anterior, por ejemplo, des-
de la perspectiva de intervi-
nientes que hayan resultado
“vencidos” en decisiones judi-
ciales en que haya participado
Vivanco. 

“Esta falta de imparcialidad
inflige un daño tremendo al Po-
der Judicial”, señala el abogado
constitucionalista Javier Cou-
so. Porque, dice, esto afecta va-
lores como la certeza jurídica.
Otros expertos, en tanto, agre-
gan que se trata de un caso gra-
ve que afecta la probidad e im-
parcialidad de los juzgadores.

n “Uno se pregunta si tiene
el mismo peso la cosa
juzgada”

No obstante, el académico de
la Universidad Diego Portales
(UDP) advierte que si “estuvo
viciado todo el procedimiento,
uno se pregunta si tiene el mis-
mo peso la cosa juzgada, no ha-
biendo apelación posible, si se
demuestra que estuvo entera-
mente viciado o críticamente
viciado”.

En el caso de la causa del
Consorcio Belaz Movitec SpA
con Codelco (ver nota en C1),
que fue fallada sin estar en ta-
bla, acogiendo un recurso del
consorcio contra la empresa es-
tatal, se pregunta: “¿Podría Co-
delco pedir que se reabra y que
haya un nuevo proceso? Yo
creo que estamos en un terreno
sumamente complejo, porque
yo no recuerdo en la historia, no
solo en los últimos 30 años, sino
que anterior, no recuerdo que
se haya demostrado que un juez
de la Corte Suprema se coordi-

nó con las partes para obtener
un fallo determinado”.

Aunque, afirma, respecto de
ese caso, aún hay aspectos por
aclarar: “No está claro si ella fa-
lló contra derecho porque esta-
ba coludida con alguien que es-
taba trabajando para los bielo-
rrusos. Pero, solamente por hi-
p ó t e s i s , s u p o n g a m o s q u e
apareciera información que
confirma que ella falló y de una
manera, o sea, después de ha-
berse coordinado con los abo-

gados de la empresa bielorrusa
contra Codelco, Codelco posi-
blemente podría intentar una
nulidad del procedimiento”.

n “Causales estrictas y
específicas”

Por su parte, Rosa Fernanda
Gómez, académica de Derecho
Administrativo de la Universi-
dad de Los Andes, señala que
respecto de los fallos emitidos
con participación de Vivanco,
“el artículo 810 del Código de

Procedimiento Civil, contem-
pla un recurso de revisión que
procede por causales estrictas
y específicas, cuya concurren-
cia se debe acreditar en cada
caso, por ejemplo, que se emi-
tió una sentencia en virtud de
cohecho”.

En esta línea, añade que las
sentencias, en principio, se
mantienen, pero si se acreditan
algunas de las casuales que dan
lugar al recurso de revisión, se
pueden dejar sin efecto. “Con

todo, no es un trámite sencillo,
puesto que se deben hacer caso
a caso (respecto de cada fallo) y
las causales son estrictas: do-
cumentos declarados falsos
por sentencia ejecutoria, prue-
ba de testigos que han sido
condenados por falso testimo-
nio, que la sentencia ha sido
dictada en virtud de cohecho,
violencia u otra maquinación
fraudulenta, cuya existencia
haya sido declarada por sen-
tencia de término”, advierte.

n Necesidad de proceso
penal previo

Coincide con lo anterior, en
cuanto a la figura
jurídica de revi-
sión, el académico
de Derecho Admi-
n i s t r a t i v o d e l a
U n i v e r s i d a d d e
Valparaíso Eduar-
do Cordero, quien
afirma que este po-
dría ser “uno de los
problemas más delicados”. 

Sin embargo, al igual que Gó-
mez, resalta que no es algo fácil,
pues “requiere previamente un
pronunciamiento penal respec-
to de la comisión de determina-
dos delitos vinculados al ejerci-
cio de una función jurisdiccio-
nal, lo cual es extraordinaria-

mente excepcional. De hecho,
no tengo conocimiento de casos
en los que se hayan acogido re-
cursos de revisión sobre la base
de estos ilícitos”, apunta Cor-
dero, detallando entre los deli-
tos se encuentra la prevarica-
ción y el cohecho.

Además, agrega Cordero, “el
recurso de revisión en sede civil
respecto de sentencias firmes es
más estricto de lo que ocurre en
sede penal. Esto tiene impor-
tancia, debido a que los asuntos
que conoce la Tercera Sala de la
Corte Suprema no son de natu-
raleza penal y, por tanto, esto
hace mucho más difícil que se

pueda acceder a
una revisión”.

Bajo su punto de
vista, según los an-
tecedentes que se
conocen hasta aho-
ra, “al parecer no
habría elementos
para sos tener la
conducta que se es-

tán imputando digan directa
relación con determinados pro-
nunciamientos judiciales que
se expresen en sentencias fir-
mes. En caso contrario, si apare-
cen estos antecedentes se debe-
ría iniciar previamente un pro-
ceso penal para determinar la
comisión de estos ilícitos”.

Expertos analizan las implicancias de la relación entre la suprema y el penalista Luis Hermosilla

Nulidad o revisión: Ante eventuales
irregularidades, fallos en que participó
Vivanco podrían ser impugnados
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Entre especialistas dicen que los antecedentes conocidos afectan la certeza jurídica, pero que, hasta ahora las
sentencias en que intervino, se mantendrían, y que el examen debe ser caso a caso, a petición de las partes.

Eduardo Cordero, académico U.
Católica de Valparaíso.

Rosa Fernanda Gómez, académi-
ca U. de Los Andes.

Javier Couso, académico U. Diego
Portales.

CHATS
Vivanco y Hermosilla

hablaron sobre
nombramientos,

integraciones de salas y
causas específicas.

La ministra Ángela Vivanco (61) llegó al
máximo tribunal en un cupo de abogada exter-
na, es decir, no era de carrera judicial, y fue
nombrada por el expresidente Sebastián Piñera.
En julio de 2018, el Senado ratificó su nombre.

Aunque hubo un acuerdo en la entonces
oposición para votar en bloque por ella, final-
mente los congresistas PS se restaron. 

Se decía que no era “garantía de imparciali-
dad” y se le cuestionaba que era “conservado-
ra”, que había respaldado alzas de las isapres,
que se había opuesto a la entrega de la píldora
del día después, que había sido candidata a
diputada por un cupo RN, y, principalmente,
que había alegado contra el aborto en tres
causales —en representación de diputados de
Chile Vamos— ante el TC.

Desde su ingreso al máximo tribunal integró

la Tercera Sala, donde se hizo cercana al
presidente de la instancia, Sergio Muñoz, y
durante la Convención Constitucional expresó
críticas a las propuestas del capítulo sobre el
Poder Judicial, como el límite a la duración de
los jueces o la justicia indígena.

En marzo de 2022 asumió la vocería del
máximo tribunal, donde estuvo poco más de un
año: renunció tras afirmar en una entrevista
que el fallo que obligaba a las isapres a devol-
ver excedentes no tenía un “alcance general”,
como entendía su sala y las partes en el juicio;
pero al interior del Poder Judicial ya se le había
criticado por tener un rol demasiado “activo” y
dar opiniones que no representaban necesaria-
mente al Pleno.

Aunque luego mantuvo un perfil más bajo,
volvió a la palestra tras conocerse el chat entre

su pareja, Gonzalo Migueles, y el fiscal regional
de Aysén, Carlos Palma, con supuestos ofreci-
mientos para bajar su candidatura para fiscal
nacional.

Vivanco es abogada de la U. Católica, donde
fue compañera de la también suprema Adelita
Ravanales. De ella dice en los chats con Her-
mosilla: “Ya estamos claros de la situación de
nuestro gobierno. Mandan terceros o cuartos
de línea”. Ravanales, en cambio, se había
inhabilitado de indagarla como miembro de la
Comisión de Ética por la cercanía que conside-
raba había entre ambas. 

Hasta la irrupción del caso, era profesora
del Departamento de Derecho Público UC,
siendo suspendida ayer, mientras se efectúa la
indagación. También fue decana y vicerrectora
académica de Derecho de la U. Santo Tomás,

así como asesora de Empresas UC y de la
Asociación Nacional de Televisión A.G., fiscal
en AFP Planvital y en la Compañía Renta
Nacional de Seguros Generales.

Es doctora en Derecho y Ciencias Sociales
de la U. de La Coruña, donde se especializó
en bioderecho, y magíster en Ciencia Política
de la UC.

“Después de tener una muy activa partici-
pación en política (…), la dejé precisamente
porque no estoy dispuesta a condicionar nin-
guna opinión ni postura mía a las de intereses
políticos contingentes”, dijo en 2002 a revista
Sábado. En los 90 fue presidenta del partido
Unión de Centro Centro, del fallecido empresa-
rio Francisco Javier Errázuriz, y candidata a
diputada por El Bosque, La Cisterna y San
Ramón, obteniendo el 4% de los votos.

De candidata a diputada, pasando por el ejercicio privado, a ministra de la Suprema

El Pleno abrió un cuaderno de
remoción contra la ministra Án-
gela Vivanco. 
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A primera hora de ayer, el co-
mité político encabezado por el
Presidente Gabriel Boric se reu-
nió con la participación del mi-
nistro de Justicia, Luis Cordero.
Su presencia se dio a partir de la
divulgación de chats entre Luis
Hermosilla y la ministra de la
Corte Suprema Ángela Vivanco.

La noticia fue calificada por el
Gobierno como un “grave im-
pacto a la independencia del Po-
der Judicial”, y resaltaron que si
bien tiene que ser ese poder el
que resuelva el asunto, se acordó
que la puesta en escena fuera
mostrar acciones y no solo decla-
raciones frente a este caso. 

Para ello se citó al titular de
Justicia, en un diseño que ha re-
petido esta administración.
Otros ministros sectoriales han
asistido al comité político con
Boric. Lo hizo Diego Pardow
(Energía) cuando se produjo el
alza de las cuentas de la luz, o el
ministro Nicolás Grau (Econo-
mía) en el marco del cierre de
Huachipato. 

Tras la reunión, el Gobierno
comunicó que se ingresarían
proyectos durante la primera
quincena de octubre asociados
al nombramiento de jueces y re-
gulaciones a los conflictos de in-
terés y tráfico de influencias. 

El anuncio se hizo posterior al
pleno de la Corte Suprema en el

que se definió la apertura de un
cuaderno de remoción en contra
de Vivanco. Antes de esa resolu-
ción, el ministro Cordero inclu-
so deslizó que Boric podría usar
una facultad presidencial para
destituir a la ministra Vivanco.
Sin embargo aquello no prospe-
ró por el resultado del pleno y La
Moneda tuvo que echar mano a
los anuncios legislativos. 

Pero el anuncio no fue del to-
do novedoso, puesto que la re-
forma era un compromiso de la
gestión de Cordero. El pasado 5
de julio, el ministro de Justicia se

reunió con el presidente de la
Corte Suprema, Ricardo Blanco,
quien le hizo entrega de una pro-
puesta que elaboró el pleno del
máximo tribunal para cambiar el
sistema de nombramientos. 

En ese momento, Cordero in-
dicó que ya se estaba trabajando
en una reforma que ingresaría al
Congreso entre agosto y sep-
tiembre de este año. Asimismo,
indicó que “la reforma más im-
portante no está acá en la Corte
Suprema, sino que está desde
las cortes de Apelaciones hacia
abajo, incluyendo auxiliares de

la administración de justicia co-
mo notarios, conservadores y
archiveros”.

En esa línea, la vocera Camila
Vallejo anunció ayer que la re-
forma que se presentará en octu-
bre sería integral y acuñó el con-
cepto de que será “aguas arriba y
aguas abajo”, en relación a los
nombramientos dentro del Po-
der Judicial, dijeron en el Go-
bierno. Y además, Vallejo valoró
la decisión de la Corte Suprema
sobre Vivanco, calificando lo
ocurrido como un “caso de co-
rrupción tan grave”. 

Cordero estuvo presente en el
comité político ampliado con los
partidos políticos, en donde el
caso de Vivanco se llevó buena
parte de la instancia. El Gobier-
no les habría pedido a los parti-
dos entregar opiniones sobre el
proyecto. 

El senador PPD Jaime Quinta-
na habría dicho que se requiere
un cambio profundo al sistema,
que incluya modificar la compo-
sición de los abogados integran-
tes de la Corte Suprema y la Cor-
te de Apelaciones. 

En el PS indican que el Gobier-
no debe tomar la propuesta del
Consejo Constitucional de crear
un Consejo Nacional de la Judi-
catura o “Gobierno Judicial”,
con el objetivo de que la Corte
Suprema deje atrás sus funcio-
nes no jurisdiccionales, indican
en ese partido. 

Partidos piden reflotar el Consejo de la Judicatura: 

Gobierno saca del congelador la
reforma al sistema de justicia tras
caso de Vivanco y Hermosilla 

En julio, el ministro Cordero indicó que la reforma sería presentada entre agosto y
septiembre. Ayer se informó que será en octubre. 
J. SOTO

El ministro Luis Cordero junto al Presidente Boric en La Moneda el día en el
que Cordero fue designado en el cargo. 
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Con la apertura de un cuaderno de remoción contra la ministra
Ángela Vivanco, el presidente de la Corte Suprema le solicitó un
informe, en un máximo de 20 días, para que aborde distintos puntos,
entre ellos, la posible interferencia en el último nombramiento de los
conservadores de Bienes Raíces de Viña del Mar y Concón.

En declaraciones efectuadas en 18 de junio a El Mercurio de Valpa-
raíso, los actuales conservadores de Viña del Mar, Luis Fischer, y de
Concón, Carlos Swett, negaron interferencias de la ahora suspendida
ministra de la Corte Suprema en sus nombramientos en esos cargos
ocurridos en 2023. 

De acuerdo con un artículo del sitio web Ciper, publicado ese mes,
la pareja de Vivanco, Víctor Migueles, habría pedido a Swett que
retirara su postulación al cargo de Viña del Mar que era pretendido
por Fischer, lo que Swett negó a El Mercurio de Valparaíso.

ÁNGELA VIVANCO TENDRÁ 20 DÍAS PARA RESPONDER: 

Ordenan informe por posible
interferencia en nombramiento de
conservadores de Viña y Concón 
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El impacto por las conversacio-
nes que Ángela Vivanco sostuvo
por años con Luis Hermosilla
también se sintió en la Universi-
dad Católica, donde la abogada
estudió Derecho y, hasta ayer,
ejercía como profesora asociada
de la facultad de dicha carrera.

Durante la tarde, el rector
Ignacio Sánchez y el vicerrector
Académico, Fernando Purcell, le
enviaron una carta al decano
Gabriel Bocksang para manifes-
tar su preocupación por la
situación que atraviesa la cons-
titucionalista.

Le indicaron —según pudo
confirmar “El Mercurio”— que la
apertura de un cuaderno de
remoción “nos obliga a ser pru-
dentes respecto de sus activida-
des en la universidad”. 

Por eso, y debido al “alto
revuelo público del caso”, señala-
ron que se debía actuar con
“prudencia” y “suspender las
labores docentes de la profesora
Vivanco, a la espera de que se

resuelva su situación”. Según
trascendió, se ha actuado de
forma similar en otros casos. 

Así, solicitaron que se buscara
un reemplazo “inmediato” para
los cursos que dictaba Vivanco.
Estos, según la página de la
facultad, eran de Derecho Políti-
co, Instituciones del Estado de
Derecho Chileno, Derechos Fun-
damentales, y Derechos Huma-
nos, Bioética y Persona. 

Con esto también se busca dar
tranquilidad a los estudiantes y
que ellos “no se vean afectados
por la amplia discusión pública”. 

Fue homenajeada
hace dos meses

Vivanco es una figura recono-
cida en la facultad. En julio, y
debido a sus 40 años de docencia,
recibió un homenaje en la UC
organizado por sus ayudantes y
exayudantes. A la cita asistieron
más de 200 personas; entre ellos,
el exfiscal Manuel Guerra. 

VIVANCO IMPARTÍA CUATRO CURSOS: 

UC suspende a la abogada 
de sus actividades académicas
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